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MEMORIA DESCRIPTIVA

DE

PATENTE DE INVENCION

EN

ESPAÑA

por veinte años,
afavorde SOCIETE CAHBOGHIMIQUESociete Anonyme.

condomioitioenl3, rué de Brededoa^-BRUXELLiS (Bélgica 
de nacionaiidad Belga

por "PROCEDIMIENTO DE PREPARACION DE ALCANOLA- 
^MINAS".

de !a que es inventor, ÍM. Pau^ FEBRERO. Franeois BEEBE
y León Rene FLAMME+

Reivindicándose la  prioridad de la Patente so li­
citada en Bélgica en 21 de Marzo de 1.947, bajo 
el n§ 366+725 y concedida en 21 de Septiembre de 
1947 con el n§ 472.019.
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Las reacciones entre los óxidos de olefina y 
el amoniaco en solución acuosa, conducen a la  obten­
ción de mezclas de aminas primarias, secundarias y 
terciarias* La compssición de las mezclas de estas ami_ 
ñas, depende de las proporciones relativas de los re­
activos puesto en presencia: óxido de olefina y amo­
niaco.

Es sabido que la  preparación de aminas primarias, 
en ausencia práctica de las aminas secundarias y ter­
c ia r ia s , sólo puede hacerse empleando un exceso consi­
derable de amoniaco con respecto a l óxido de olefina, 
exceso que puede llegar hasta 50 mols (moléculas gra­
mo) de amoniaco por una mol de óxido* la operación rea 
lizada en estas condiciones a presión atmosférica, con 
soluciones amoniacales de densidad comprendida, por 
ejemplo, entre 0,91 y 0,93 a 15= C*, conduce a d ilu­
ciones de aminas ta le s , en la  solución fin a l, que a l­
gunos autores han tenido que recurrir a dispositivos 
especiales para reducir e l gasto calorífico necesario 
para la  obtención de las aminas a l estado anhidro*

Sabido es también que, en cierto grado, puede au­
mentarse la cantidad de aminas primarias obtenidas, pa 
ra un exceso de amoniaco dado, operando en presencia & 
ácidos minerales vo látiles que den origen a sales de 
aminas que hace fa lta  descomponer luego. La aplicación 
de débiles excesos de amoniaco, por el contrario, da 
lugar, como es sabido, a la formación de aminas tercia 
rías en presencia da pequeSas cantidades de aminas pri 
marias y secundarias. En realidad, es necesario un ciar 
to exceso de á lc a li , s i  se quiere evitar la  formación
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de subproductos por reacción del óxido de d efin a  
sobre las aminas te rc ia r ia s .

En presencia de excesos de amoniaco comprendi­
dos entre los que orientan la reacción bien hacia las 

5 monoalcanolaminas, o bien hacia las trialcanolaminas, 
se obtiene, a concentraciones admisibles, del orden 
de 100 a 200 gramos/litro, una mezcla de aminas, en 
la que la proporción de dialcsnolaminas es importan­
te.

ID La reacción del óxido de etileno sobre e l amo­
niaco, por ejemplo, se desarrolla de acuerdo con el 
mecanismo siguiente:
NHg P CgĤ O-̂ mgCHgCHgOH 
N H g C H g C H g O H  ?- C g R ^ O - ^ N H  ( C H g C H g O H jg  

1 5  N H  (C H g C H g O H ) J- C g H ^ O -^ N  ( C E g C H g O H jg

N  ( C H ^ C H g O H jg  t- C g H ^ O - ^ C H g C H g O H Í g  N  (C K g C H g O  OKg 

CHgOH) etc.
es decir, una sucesión de reacciones escalonadas de 
oxietiíación del amoniaco, de la mono-,di- y tr ie la -  

20 ndamina*
La Sociedad solicitante ha establecido el por­

centaje en el equilibrio de las tres aminas: mono-, 
d i- y trietaaolsmina, en función de la relación mole, 
cular amoniaco-óxido puesta en juego; las curvas de 

25 la  f ig . 1 del dibujo adjunto representan estos resul 
tados expresados en mols %, para la temperatura de 
1530.

para una relación molecular amoniaco-óxido de 
5/1, por ejemplo, se obtiene, a una concentración de 
alrededor del 11%, una mezcla de aminas cuya composi
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ción molecular es de 57% de mono-, 28% de dir y 
15% de trietanolamina, o sea, en peso, 40% de mono-, 
34% de dir y 26% de trietanolamina.

De las tres aminas en cuestión, las mas so lic i­
tadas son las mono- y trietanolamina; interesa pues, 
tratar de reducir, y hasta anular, la formación de 
dietanolamina o, más generalmente, de amina secunda­
ria , y este es el objeto de este invento.

Refiriéndose a la ley de acción de las masas, 
podría admitirse a priori que la adición de dieta- 
nolsmina a la mezcla de reacción amoniaco-óxido,con­
duciría a una disminución de la cantidad de amina se 
cundaria formada, y que llegaría  a anularse por com­
pleto su formación, por la  adición de una cantidad 
bien determinada de dietanolamina, igual a la que no? 
malmente se forma a l estado de equilibrio, para con­
diciones fijad as de exceso de amoniaco, o sea, para 
una relación molecular NHg/óxido, de 3/1, 0,14 mol 
de dietanolamina; para 5/1, 017 mol de dietanolami— 
na y para 10/1, 0,16 mol de dietanolamina; cantida­
des expresadas con respecto a la  mol de óxido puesta 
en juego, como lo indica claramente la  f ig . 2 (cur­
va b) del dibujo adjunto. Pero, los estudios de la 
Sociedad solicitante han demostrado que la adición 
de estas cantidades de dietanolamina, no permite a l ­
canzar e l resultado previsto; quedan todavía, en rea­
lidad, 8, 9 y 17 gramos de dietanolamina, respecti­
vamente, por 100 gramos de aminas formadas en las caí 
diciones operatorias antes citadas. Se llega a comr 
probaciones análogas cuando se pone en juego óxido
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de propileno o de o lefiaas superiores.
De acuerdo con este inventa, para reducir o ana 

la r  la producción de amina secundaria, se añade a los 
reactivos puesto en juego una cantidad de esta amina 

5 superior a la cantidad que se forma a l estado de — 
equilibrio en las condiciones consideradas.

La Sociedad so licitante ha comprobado, en efec­
to, que, para anular por ejemplo toda formación de 
dietanolamina, es preciso añadir previamente a la  mas 

10 cía de reacción una cantidad de dietanolamina que es 
tá en relación, no con la correspondiente al equili­
brio, sino - hecho sorprendente -  con la cantidad de 
monoetanolamina que se forma a l estado de equilibrio^ 
Así, únicamente por la puesta en juego de, respecti- 

15 vamente, 0,18, 0,23 y 0,33 mol de dietanolamina,- pa­
ra relaciones NHg/óxido, de 3/1, 5/1 y 10/1 (curva d 
de la f ig . 2{ se transforma todo e l óxido introduci­
do en mono- y trietanolamina solamente, recuperándo­
se a l fin a l de la operación la  amina secundaria aña- 

20 - dida.
Contrariamente a lo que podría suponerse, las 

curvas de la f ig . 2 indican que, en función de la re 
lación molecular aponiaco-óxido de etileno puesta em 
juego, la  cantidad de dietanolamina necesaria para & 

25 anulación de su formación (curva d) crece de modo coi 
tinuo, mientras que la cantidad de dietanolamina que 
se forma a l  estado de equilibrio (curva b) empieza 
por crecer, pasa por un máximo y disminuye inmediata 
mente de modo regular. Por la  puesta en juego de can 
tidades de dietanolamina inferiores a las antes cita30
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eliminación del amoniaco en exceso y del agua, la 
composición de etanolaminas formadas, abstracción, 
hecha de la dietanolamina puesta en juego, es de 50 
partes de mono-r por 50 partes de trietanolamina.

5 EJEMPLO 4 -  En e l aparato de reacción, manteni­
do a 15SC., se introducen por hora, de modo continuo, 
por una parte, 44 partes de óxido de etileno y, por 
otra, 390 partes de solución amoniacal de densidad 
0,92, adicionadas,de 30 partes de dietanolamina. El 

ID producto de la reacción, se re tira  continuamente* Des 
pues de la eliminación del amoniaco en exceso y del 
agua, la  composición de etanolaminas formadas es de 
37 partes de mono- y 63 partes de trietanolamina. En 
este caso, no se encuentra toda la  dietanolamina ana- 

15 dida; una parte se transforma en trietanolamina, lo 
cual explica que se obtenga menos mono- y más tr ie ­
tanolamina que en el ejemplo 2.

EJEMPLO 5 — En e l aparato de reacción, manteni­
do a 1530*, se introducen por hora, de modo continuo,

20 por una parte, 44 partes de óxido de etileno y, por 
otra, 390 partes de solución amoniacal de densidad 
0,92, adicionadas de 20 partes de dietanolamina* El 
producto de la reacción, se retira  continuamente* Des­
pués de la eliminación del amoniaco en exceso y del 

25 agua, la  composición de etanolaminas formadas, abstrac­
ción hecha de la dietanolamina puesta en juego, es de 
40 partes de mono-, 6 partes de d i- y 5$ partes de 
trietanolamina.

Estos ejemplos indican claramente las ventajas 
del procedimiento de acuerdo con este invento*;30



Este procedimiento presenta una flexibilidad y 
una suavidad de marcha notables; permite, en efecto, 
la preparación de etanolaminas:
1) sin formación de dietanolamina, con producción de 

5 proporciones variables de mono- y trietanolamina, en
función de la relación molecular amoniaco-óxido pues­
ta en juego:
para una relación 3/1 : 30% de mono- y 70% de trietano

, lamina;*"
5/1 : 40% de mono- y 60% de trietano

lamina;
10 10/1 : 50% de mono- y 50% de trietano

lamina;
15/1 : 65% de mono- y 35% de trietano

lamina*
2) con consumo de dietanolamina, añadiendo una canti­
dad de*dietanolamina en exceso con respecto a la que 
anula su formación; este exceso se transforma, en el

15 transcurso de la  operación, en triétanolamina*
3) con formación de dietanolamina, dosando la  canti­
dad de etanolamina a añadir en función de la canti­
dad que se desea producir de esta amina.

Hecho notable, la cantidad de monoetanolamina for 
20 mada permanece siempre la que corresponde a l  equili­

brio en función de la relación molecular amoniaco-óxi­
do ya se trabaje, o no, con adiciones previas de die- 
tanolamina.

Estas ventajas están asociadas a una puesta en 
25 práctica de gran sencillez, dado que se opera en solu­

ción acuosa a presión ordinaria, sin acudir a reaccio­
nes extrañas, y obteniendo directamente concentracio­
nes aceptables en aminas*

Evidentemente, este invento no se limita a los 
30 ejemplos anteriores; es aplicable cualquiera que sea
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la relación molecular amoniaco-óxido y la  concentra­
ción de lo solución en amoníaco, ya se trabaje a la 
temperatura indicada o a temperaturas inferiores ó 
superiores, a presión atmosférica o a presiones mas 
elevadas, de modo continuo o discontinuo.

Los diversos modos de ejecución descritos por 
medio de los ejemplos anteriores, son igualmente apli 
cables, en el campo de este invento, a la puesta en 
juego de óxido de propileno o de óxidos de olefinas 
para reducir o anular la formación de la amina secun­
daria. Por óxidos de olefinas superiores, deben en­
tenderse, en esta memoria, los óxidos de olefinas sus 
ceptibles de reaccionar con amoniaco.

N O T A
Se reivindican como propios y nuevos para que 

sean objeto de una Patente de Invención en España, 
por veinte anos, reivindicándose ia  prioridad de la 
Patente solicitada en Bélgica en 21 de Marzo de 1947 
bajo e l n2 366.725, y concedida en 21 de Septiembre 
de 1.947 bajo el n= 472.019, los puntos siguientes:

1 . - Procedimiento de preparación de alcanolami- 
nas, partiendo de óxidos de olefinas y de amoniaco en 
solución acuosa, caracterizado por añadirse a los re­
activos puestos en juego una cantidad de amina secun­
daria superior a la cantidad que se forma a l estado 
de equilibrio en las condiciones consideradas.

2 . - Procedimiento de preparación de etanolaminss 
partiendo de óxido de etileno y de amoniaco en solu­
ción acuosa, según la  reivindicación 1, caracteriza­
do porque, para anular la formación de dietanolamina.



se made a los reactivos puestos en juego una can­
tidad de esta amina, ta l  que su concentración media 
sea proporcional a la concentración media en mono- 
etanolamina.

5 3 ,-  Procedimiento de preparación de etanolami-
nas partiendo de óxido de etileno y de amoníaco en 
solución acuosa, según las reivindicaciones 1 y 2, ca 
racterizado porque el factor de proporcionalidad en­
tre las concentraciones medias en d i- y monoetanola- 

10 minas, es la  relación de las constantes de velocidad 
de las reacciones del óxido de etileno sobre la mo- 
noetanolamina, por una parte, y con la dietanolamina 
por otra.

4 .  - Procedimiento de preparación de etanolaminas 
1 5  partiendo de óxido de etileno y de amoníaco en solu­

ción acuosa, según la reivindicación 1, caracteriza­
do porque se añade a los reactivos puestos en juego 
una cantidad de dietanolamina en exceso, con respec­
to a la  que anula su formación; exceso que se trans-

20 forma en trietanolamina.
5 . -  PROCEDIMIENTO DE PREPARACION DE ALCANOLA- 

MINAS. .
Todo conforme se describe en la  memoria que an­

tecede, se ilu stra  en el plano unido a e lla  y se re i-  
25 vindica en su Nota.

Esta memoria consta de once hojas escritas a má­
quina por una sola cara y una hoja de plano.

Madrid, 20 de Febrero de 1.948 
Societé^Oarbochimique,S.A.

TAV!RA Y BOTELA*
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